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Guayaquil, 6 de Marzo de 1.995 

Señores Accionistas: 

Con el deber que me imponen los Estatutos de la Compañia, así 
como a expresas disposiciones constante en la Ley de Compa - 

ñías y a lo dispuesto en la Resolución :N* -90-1-5-3-006 publi- 
cada en el Reg.Of. $445 de Mayo de 1.990, cumplo en poner a 

vuestro conocimiento los Balances y Estados Financieros corre 
pondientes al Ejercicio Económico 1.994. 

Sobre las actividades desarrolladas por la Empresa, debo mani 
festar que la principal consiste en el arrendamiento de loca- 

les y departamentos ubicados len los Edificios de propiedad de 

la Empresa. 

Todas las disposiciones de la última Junta General de Accio- 

nistas han sido cumplidas por esta Administración. 

Dentro del ejercicio 1.994, se procedió a la venta del inmue- 

ble ubicado en las calles Vélez y Escobedo, dado el estado de 

plorable del inmueble todos los accionistas en forma unánime 

votaron por la venta del mismo. Esto dió como resultado que 

la renta de la Empresa por Arriendo disminuyera en un 39% Y 

que la utilidad de la misma en el ejercicio decayera en 71% 

en relación al ejercicio anterior. 

Todas las demás actividades de la Empresa se han desarrollado 

en forma normal, no habiéndose suscitado ningún problema de 
caracter laboral ni legal. 

Al cierre del Ejercicio el resultado obtenido es de S/. .... 
1.644.070 de utilidad, valor que será destinado al pago de im 

puesto a la renta causado en el año, a incrementar las Reser- 
vas Legales y Facultativas como lo determinan los estatutos » 

pago de dividendos a los accionistas y participación del 15% 
de Utilidades a los empleados. 

Sobre el futuro de la Compañía, este será analizado por los 

accionistas para resolver si se continua con el inmueble que 
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